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SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, 
Guajira, VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023). En la 
fecha, paso al despacho del señor Juez la demanda Ordinaria Laboral promovida 
por CARLOS ALFONSO ARRIETA Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA FUENTES 
Y solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informando que la 
demandada EDUVILIA MARIA FUENTES se notificó, por medio de curador ad 
Litem, quien contestó la demanda; EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
el  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO,  se notificaron por medio de 
apoderado, contestaron y este último presentó solicitud de llamamiento en garantía 
a la compañía SOLIDARIA DE COLOMBIA; así mismo, la agencia jurídica para la 
defensa del Estado fue notificada y no contestó. Lo anterior para lo de su cargo.  
 

                                                       
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 
SECRETARIO 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023) 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL ACUMULADO promovido por por 
CARLOS ALFONSO ARRIETA Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y 
solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO. 
RAD. N° 2015-00286-00 
 
Vista la nota secretaria, y revisada las contestaciones de las demandas 
presentadas por el Curador ad Litem de la demandada y los apoderados del 
MINISTERIOS DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE, encuentra el juzgado que éstas se ajustan a lo 
preceptuado en el art.31 del C.P.L y de las s.s., por lo que procederá a tenerlas 
por notificadas y contestadas. 
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Así mismo, y como quiera que se efectuó la notificación a la AGENCIA JURIDICA 
PARA LA DEFENSA DEL ESTADO y esta no contestó, así se declarará. 
 
Finalmente, y por reunir el Llamamiento en Garantía los requisitos establecidos en 
el artículo 65  
 
en concordancia con el 82 del Código General del Proceso, en tal virtud se 
procederá a su admisión.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito, 
 
 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por el Curador ad 
Litem de la señora EDUVILIA MARIA FUENTES. 
 
SEGUNDO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por El 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE. 
  
TERCERO: Téngase por notificadas las demandas a la AGENCIA JURIDICA PARA 
LA DEFENSA DEL ESTADO. 
 
CUARTO: Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTIA solicitado por el 
apoderado del FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO-
FONADE a la compañía SOLIDARIA DE COLOMBIA, para tal efecto cítese al 
representante legal de dicha COMPAÑÍA ASEGURADORA para que se haga 
parte en el presente proceso. Para tal fin se le concede termino de 10 días.  
 
Para efectos de la notificación se ordena por secretaria se le dé cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Adviértase que si la motivación no se logra dentro de los seis (6) meses 
siguientes, el llamamiento será ineficaz. (Art 66 inciso 1° ibídem). 
 
SEXTO: Reconócese a la doctora DIANA PAOLA CARO FORERO, Abogada 
titulada con T.P.  No. 126.576 del C. S. de la Judicatura e identificada con la C.C. 
No. 52.786.271 expedida en Bogotá, como apoderada judicial del demandado 
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, en los 
términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
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SEPTIMO: Reconózcase y téngase al doctor CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA, identificado con la C.C. No. 84.104.546 expedida en San Juan del 
Cesar y T.P. 107.775 del C. S. de la J. como apoderado del demandado 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido; y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO, identificada con 
CC 1.082.862.276 de Santa Marta y  T.P. 213.610 del C.S.J. como su sustituta. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
El Juez, 
 

                                            
     

NANCIO LEÓN GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 101 del 23 de agosto de 2023 
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  
Secretario 
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SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, 
Guajira, VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023). En la 
fecha, paso al despacho del señor Juez la demanda Ordinaria Laboral promovida 
por LUISA MERCEDES TORRES Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA FUENTES 
Y solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informando que la 
demandada EDUVILIA MARIA FUENTES se notificó, por medio de curador ad 
Litem, quien contestó la demanda; EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
el  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO,  se notificaron por medio de 
apoderado, contestaron y este último presentó solicitud de llamamiento en garantía 
a la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES; así mismo, la agencia 
jurídica para la defensa del Estado fue notificada y no contestó. Lo anterior para lo 
de su cargo.  
 

                                                       
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 
SECRETARIO 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023) 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL ACUMULADO promovido por por 
LUISA MERCEDES TORRES Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y 
solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO. 
RAD. N° 2015-00391-00 
  
Vista la nota secretaria, y revisada las contestaciones de las demandas 
presentadas por el Curador ad Litem de la demandada y los apoderados del 
MINISTERIOS DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE, encuentra el juzgado que éstas se ajustan a lo 
preceptuado en el art.31 del C.P.L y de las s.s., por lo que procederá a tenerlas 
por notificadas y contestadas. 
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Así mismo, y como quiera que se efectuó la notificación a la AGENCIA JURIDICA 
PARA LA DEFENSA DEL ESTADO y esta no contestó, así se declarará. 
 
Finalmente, y por reunir el Llamamiento en Garantía los requisitos establecidos en 
el artículo 65  
 
en concordancia con el 82 del Código General del Proceso, en tal virtud se 
procederá a su admisión.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito, 
 
 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por el Curador ad 
Litem de la señora EDUVILIA MARIA FUENTES. 
 
SEGUNDO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por El 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE. 
  
TERCERO: Téngase por notificadas las demandas a la AGENCIA JURIDICA PARA 
LA DEFENSA DEL ESTADO. 
 
CUARTO: Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTIA solicitado por el 
apoderado del FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO-
FONADE a la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, para tal efecto 
cítese al representante legal de dicha COMPAÑÍA ASEGURADORA para que se 
haga parte en el presente proceso. Para tal fin se le concede termino de 10 días.  
 
Para efectos de la notificación se ordena por secretaria se le dé cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Adviértase que si la motivación no se logra dentro de los seis (6) meses 
siguientes, el llamamiento será ineficaz. (Art 66 inciso 1° ibídem). 
 
SEXTO: Reconócese a la doctora DIANA PAOLA CARO FORERO, Abogada 
titulada con  T.P.  No. 126.576 del C. S. de la Judicatura e identificada con la C.C. 
No. 52.786.271 expedida en Bogotá, como apoderada judicial del demandado 
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FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, en los 
términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
 
SEPTIMO: Reconózcase y téngase al doctor CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA, identificado con la C.C. No. 84.104.546 expedida en San Juan del 
Cesar y T.P. 107.775 del C. S. de la J. como apoderado del demandado 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido; y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FERNANDEZ, 
identificada con CC 1.082.862.276 de Santa Marta y T.P. 213.640 del C.S.J. como 
su sustituta. 
 
 OCTAVO: Reconócese al doctor GUILLERMO BERNAL DUQUE, Abogado 
titulado con  T.P.  No. 98.138 del C. S. de la Judicatura e identificado con la C.C. 
No. 80.411.214 expedida en Bogota, como apoderada judicial del demandado 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en los términos y para 
los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
El Juez, 
 

                                            
     

NANCIO LEÓN GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 101 del 23 de agosto de 2023 
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  
Secretario 
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SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, 
Guajira, VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023). En la 
fecha, paso al despacho del señor Juez la demanda Ordinaria Laboral promovida 
por MARTHA IRENE BOLAÑO Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y 
solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informando que la 
demandada EDUVILIA MARIA FUENTES se notificó, por medio de curador ad 
Litem, quien contestó la demanda; EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
el  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO,  se notificaron por medio de 
apoderado, contestaron y este último presentó solicitud de llamamiento en garantía 
a la compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES; así mismo, la agencia jurídica 
para la defensa del Estado fue notificada y no contestó. Lo anterior para lo de su 
cargo.  
 

                                                       
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 
SECRETARIO 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023) 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL ACUMULADO promovido por 
MARTHA IRENE BOLAÑO Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y 
solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO. 
RAD. N° 2016-00031-00 
 
Vista la nota secretaria, y revisada las contestaciones de las demandas 
presentadas por el Curador ad Litem de la demandada y los apoderados del 
MINISTERIOS DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE, encuentra el juzgado que éstas se ajustan a lo 
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preceptuado en el art.31 del C.P.L y de las s.s., por lo que procederá a tenerlas 
por notificadas y contestadas. 
 
Así mismo, y como quiera que se efectuó la notificación a la AGENCIA JURIDICA 
PARA LA DEFENSA DEL ESTADO y esta no contestó, así se declarará. 
 
Finalmente, y por reunir el Llamamiento en Garantía los requisitos establecidos en 
el artículo 65  
 
en concordancia con el 82 del Código General del Proceso, en tal virtud se 
procederá a su admisión.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito, 
 
 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por el Curador ad 
Litem de la señora EDUVILIA MARIA FUENTES. 
 
SEGUNDO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por El 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE. 
  
TERCERO: Téngase por notificadas las demandas a la AGENCIA JURIDICA PARA 
LA DEFENSA DEL ESTADO. 
 
CUARTO: Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTIA solicitado por el 
apoderado del FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO-
FONADE a la Compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES, para tal efecto 
cítese al representante legal de dicha COMPAÑÍA ASEGURADORA para que se 
haga parte en el presente proceso. Para tal fin se le concede termino de 10 días.  
 
Para efectos de la notificación se ordena por secretaria se le dé cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Adviértase que si la motivación no se logra dentro de los seis (6) meses 
siguientes, el llamamiento será ineficaz. (Art 66 inciso 1° ibídem). 
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SEXTO: Reconócese a la doctora DIANA PAOLA CARO FORERO, Abogada 
titulada con  T.P.  No. 126.576 del C. S. de la Judicatura e identificada con la C.C. 
No. 52.786.271 expedida en Bogotá, como apoderada judicial del demandado 
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, en los 
términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
 
SEPTIMO: Reconózcase y téngase al doctor CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA, identificado con la C.C. No. 84.104.546 expedida en San Juan del 
Cesar y T.P. 107.775 del C. S. de la J. como apoderado del demandado 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido; y al doctor MARIO SERGIO FUENTES DAZA, identificado con 
CC 5.164.897 de San Juan del Cesar T.P. 184.012 del C.S.J. como su sustituto. 
 
 OCTAVO: Reconócese al doctor JOAN SEBASTIAN MARIN MONTENEGRO, 
Abogado titulado con  T.P.  No. 278.639 del C. S. de la Judicatura e identificado 
con la C.C. No. 1.016.037.522 expedida en Bogotá, como apoderado judicial del 
demandado INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en los 
términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
El Juez, 
 

                                            
     

NANCIO LEÓN GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 101 del 23 de agosto de 2023 
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  
Secretario 
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SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, 
Guajira, VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023). En la 
fecha, paso al despacho del señor Juez la demanda Ordinaria Laboral promovida 
por MONICA FERNANDA CASTRO Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA 
FUENTES Y solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informando que la 
demandada EDUVILIA MARIA FUENTES se notificó, por medio de curador ad 
Litem, quien contestó la demanda; EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
el  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO,  se notificaron por medio de 
apoderado, contestaron y este último presentó solicitud de llamamiento en garantía 
a la compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES; así mismo, la agencia jurídica 
para la defensa del Estado fue notificada y no contestó. Lo anterior para lo de su 
cargo.  
 

                                                       
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 
SECRETARIO 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023) 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL ACUMULADO promovido por MONICA 
FERNANDA CASTRO Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y 
solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO. 
RAD. N° 2015-00472-00 
 
Vista la nota secretaria, y revisada las contestaciones de las demandas 
presentadas por el Curador ad Litem de la demandada y los apoderados del 
MINISTERIOS DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE, encuentra el juzgado que éstas se ajustan a lo 
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preceptuado en el art.31 del C.P.L y de las s.s., por lo que procederá a tenerlas 
por notificadas y contestadas. 
 
Así mismo, y como quiera que se efectuó la notificación a la AGENCIA JURIDICA 
PARA LA DEFENSA DEL ESTADO y esta no contestó, así se declarará. 
 
Finalmente, y por reunir el Llamamiento en Garantía los requisitos establecidos en 
el artículo 65  
 
en concordancia con el 82 del Código General del Proceso, en tal virtud se 
procederá a su admisión.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito, 
 
 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por el Curador ad 
Litem de la señora EDUVILIA MARIA FUENTES. 
 
SEGUNDO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por El 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE. 
  
TERCERO: Téngase por notificadas las demandas a la AGENCIA JURIDICA PARA 
LA DEFENSA DEL ESTADO. 
 
CUARTO: Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTIA solicitado por el 
apoderado del FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO-
FONADE a la Compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES, para tal efecto 
cítese al representante legal de dicha COMPAÑÍA ASEGURADORA para que se 
haga parte en el presente proceso. Para tal fin se le concede termino de 10 días.  
 
Para efectos de la notificación se ordena por secretaria se le dé cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Adviértase que si la motivación no se logra dentro de los seis (6) meses 
siguientes, el llamamiento será ineficaz. (Art 66 inciso 1° ibídem). 
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SEXTO: Reconócese a la doctora DIANA PAOLA CARO FORERO, Abogada 
titulada con  T.P.  No. 126.576 del C. S. de la Judicatura e identificada con la C.C. 
No. 52.786.271 expedida en Bogotá, como apoderada judicial del demandado 
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, en los 
términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
 
SEPTIMO: Reconózcase y téngase al doctor CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA, identificado con la C.C. No. 84.104.546 expedida en San Juan del 
Cesar y T.P. 107.775 del C. S. de la J. como apoderado del demandado 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido; y al doctor MARIO SERGIO FUENTES DAZA, identificado con 
CC 5.164.897 de San Juan del Cesar T.P. 184.012 del C.S.J. como su sustituto. 
 
 OCTAVO: Reconócese a la doctora MONICA ANDREA CUBIDES, Abogada 
titulada con  T.P.  No. 253.527 del C. S. de la Judicatura e identificado con la C.C. 
No. 1.094.927.104 expedida en Armenia, como apoderada judicial del demandado 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en los términos y para 
los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
El Juez, 
 

                                            
     

NANCIO LEÓN GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 101 del 23 de agosto de 2023 
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  
Secretario 
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SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, 
Guajira, VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023). En la 
fecha, paso al despacho del señor Juez la demanda Ordinaria Laboral promovida 
por NORIS MERCEDES CALERO Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA FUENTES 
Y solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informando que la 
demandada EDUVILIA MARIA FUENTES se notificó, por medio de curador ad 
Litem, quien contestó la demanda; EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
el  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO,  se notificaron por medio de 
apoderado, contestaron y este último presentó solicitud de llamamiento en garantía 
a la compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES; así mismo, la agencia jurídica 
para la defensa del Estado fue notificada y no contestó. Lo anterior para lo de su 
cargo.  
 

                                                       
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 
SECRETARIO 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023) 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL ACUMULADO promovido por NORIS 
MERCEDES CALERO Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y 
solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO. 
RAD. N° 2016-00065-00 
 
Vista la nota secretaria, y revisada las contestaciones de las demandas 
presentadas por el Curador ad Litem de la demandada y los apoderados del 
MINISTERIOS DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE, encuentra el juzgado que éstas se ajustan a lo 
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preceptuado en el art.31 del C.P.L y de las s.s., por lo que procederá a tenerlas 
por notificadas y contestadas. 
 
Así mismo, y como quiera que se efectuó la notificación a la AGENCIA JURIDICA 
PARA LA DEFENSA DEL ESTADO y esta no contestó, así se declarará. 
 
Finalmente, y por reunir el Llamamiento en Garantía los requisitos establecidos en 
el artículo 65  
 
en concordancia con el 82 del Código General del Proceso, en tal virtud se 
procederá a su admisión.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito, 
 
 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por el Curador ad 
Litem de la señora EDUVILIA MARIA FUENTES. 
 
SEGUNDO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por El 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE. 
  
TERCERO: Téngase por notificadas las demandas a la AGENCIA JURIDICA PARA 
LA DEFENSA DEL ESTADO. 
 
CUARTO: Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTIA solicitado por el 
apoderado del FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO-
FONADE a la Compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES, para tal efecto 
cítese al representante legal de dicha COMPAÑÍA ASEGURADORA para que se 
haga parte en el presente proceso. Para tal fin se le concede termino de 10 días.  
 
Para efectos de la notificación se ordena por secretaria se le dé cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Adviértase que si la motivación no se logra dentro de los seis (6) meses 
siguientes, el llamamiento será ineficaz. (Art 66 inciso 1° ibídem). 
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SEXTO: Reconócese a la doctora DIANA PAOLA CARO FORERO, Abogada 
titulada con T.P.  No. 126.576 del C. S. de la Judicatura e identificada con la C.C. 
No. 52.786.271 expedida en Bogotá, como apoderada judicial del demandado 
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, en los 
términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
 
SEPTIMO: Reconózcase y téngase al doctor CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA, identificado con la C.C. No. 84.104.546 expedida en San Juan del 
Cesar y T.P. 107.775 del C. S. de la J. como apoderado del demandado 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido; y al doctor MARIO SERGIO FUENTES DAZA, identificado con 
CC 5.164.897 de San Juan del Cesar T.P. 184.012 del C.S.J. como su sustituto. 
 
 OCTAVO: Reconócese a la doctora JOAN STEVEN CASTAÑEDA CUELLAR, 
Abogada titulada con T.P.  No. 270.278 del C. S. de la Judicatura e identificado 
con la C.C. No. 1.013.606.128 expedida en Bogotá, como apoderada judicial del 
demandado INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en los 
términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
El Juez, 
 

                                            
     

NANCIO LEÓN GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 101 del 23 de agosto de 2023 
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  
Secretario 

 

 

mailto:jlctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO SAN JUAN DEL 
CESAR, LA GUAJIRA. 
                                                                                               
 
 

PALACIO DE JUSTICIA “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
CALLE 7 N° 9 – 110. TEL. 7742140 

jlctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
1 

 

SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, 
Guajira, VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023). En la 
fecha, paso al despacho del señor Juez la demanda Ordinaria Laboral promovida 
por YUNEIRY MARCELL DONADO Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA 
FUENTES Y solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informando que la 
demandada EDUVILIA MARIA FUENTES se notificó, por medio de curador ad 
Litem, quien contestó la demanda; EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
el  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO,  se notificaron por medio de 
apoderado, contestaron y este último presentó solicitud de llamamiento en garantía 
a la compañía SOLIDARIA DE COLOMBIA; así mismo, la agencia jurídica para la 
defensa del Estado fue notificada y no contestó. Lo anterior para lo de su cargo.  
 

                                                       
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 
SECRETARIO 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (22-08-2023) 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL ACUMULADO promovido por por 
YUNEIRY MARCELL DONADO Y OTROS Contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y 
solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO. 
RAD. N° 2016-00476-00 
 
Vista la nota secretaria, y revisada las contestaciones de las demandas 
presentadas por el Curador ad Litem de la demandada y los apoderados del 
MINISTERIOS DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE, encuentra el juzgado que éstas se ajustan a lo 
preceptuado en el art.31 del C.P.L y de las s.s., por lo que procederá a tenerlas 
por notificadas y contestadas. 
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Así mismo, y como quiera que se efectuó la notificación a la AGENCIA JURIDICA 
PARA LA DEFENSA DEL ESTADO y esta no contestó, así se declarará. 
 
Finalmente, y por reunir el Llamamiento en Garantía los requisitos establecidos en 
el artículo 65  
 
en concordancia con el 82 del Código General del Proceso, en tal virtud se 
procederá a su admisión.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito, 
 
 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por el Curador ad 
Litem de la señora EDUVILIA MARIA FUENTES. 
 
SEGUNDO: Téngase por notificadas y contestadas las demandas por El 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO- FONADE. 
  
TERCERO: Téngase por notificadas las demandas a la AGENCIA JURIDICA PARA 
LA DEFENSA DEL ESTADO. 
 
CUARTO: Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTIA solicitado por el 
apoderado del FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO-
FONADE a la compañía SOLIDARIA DE COLOMBIA, para tal efecto cítese al 
representante legal de dicha COMPAÑÍA ASEGURADORA para que se haga 
parte en el presente proceso. Para tal fin se le concede termino de 10 días.  
 
Para efectos de la notificación se ordena por secretaria se le dé cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Adviértase que si la motivación no se logra dentro de los seis (6) meses 
siguientes, el llamamiento será ineficaz. (Art 66 inciso 1° ibídem). 
 
SEXTO: Reconócese a la doctora DIANA PAOLA CARO FORERO, Abogada 
titulada con  T.P.  No. 126.576 del C. S. de la Judicatura e identificada con la C.C. 
No. 52.786.271 expedida en Bogotá, como apoderada judicial del demandado 
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FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, en los 
términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
 
SEPTIMO: Reconózcase y téngase al doctor CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA, identificado con la C.C. No. 84.104.546 expedida en San Juan del 
Cesar y T.P. 107.775 del C. S. de la J. como apoderado del demandado 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido; y al doctor MARIO SERGIO FUENTES DAZA, identificado con 
CC 5.164.897 de San Juan del Cesar T.P. 184.012 del C.S.J. como su sustituto. 
 
 OCTAVO: Reconócese al doctor GUILLERMO BERNAL DUQUE, Abogado 
titulado con  T.P.  No. 98.138 del C. S. de la Judicatura e identificado con la C.C. 
No. 80.411.214 expedida en Bogota, como apoderada judicial del demandado 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en los términos y para 
los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
El Juez, 
 
 
 

                                            
    
 

NANCIO LEÓN GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 101 del 23 de agosto de 2023 
 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  
Secretario 
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